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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-006697 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

EMGESA S.A ESP EFIGAS S.A ESP 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 y 349 
del C. de P. C. del  RECURSO 
REPOSICIÓN 

2014-199503 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

TOTAL PLAY INC Y OTRO  
TV AZTECA S.A. Y OTROS  

 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISIETE (17) 
DE MARZO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 y 429 
del C. de P. C. de las  
EXCEPCIONES DE FONDO  

2012-96421 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LINA PATRICIA MONTOYA 
RODRÍGUEZ 

AFARENSIS S.A.S. 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2014-67291 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PIEDAD CRISTINA OCAMPO 
GARCÍA 

RUBE MOTOS S.A.S 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2014-132843 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIMPRECO S.A.S 
ORGANIZACIÓN SIGNPRO 

S.A.S. 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-180206 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ILDE FERNEY  HERRERA 
SOTO 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-191400 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ROMAN AYALA DAIMLER COLOMBIA S.A. 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-192040 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR EDUARDO REY 
VELANDIA, PAOLA ANDREA 

LOZANO SANCHEZ, 
ALEJANDRO PERALTA Y 

CARLOS EDUARDO MEJIA 

CONSTRUCTORA BOLIVAR 
SA 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-195268 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA ZULETA MARTINEZ 
EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA S.A. ESP 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2015-209048 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES FELIPE ORJUELA 
CHAPETON 

INTERNET SERVICES LATAM 
SAS 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-211210 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GRUPO EMPRESARIAL JHS 
S.A.S. 

ALIANZA MOTOR S.A. 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-211811 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR DAVID MOTA 
SERRANO 

MAURO RENATO BENAVIDEZ 
VASQUEZ EN CALIDAD DEL 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO PARQUEADERO 
AGAPO 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-235037 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROBERT JARRIN CHEVYPLAN S.A 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2015-235057 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GUSTAVO NUÑEZ TORRES 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-239801 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LIGIA HINCAPIE DE GARCIA 
ALMACEN NAVARRO OSPINA 

S.A. 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-248320 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALBERTO ROJAS 
VARGAS 

PEDRO GOMEZ Y CIA S.A. 
QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-282838 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR EDUARDO RAMIREZ 
VELANDIA Y MARISOL 

ALZATE GOMEZ 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES SAS y LIMA Y 

CIA SAS 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-282838 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR EDUARDO RAMIREZ 
VELANDIA Y MARISOL 

ALZATE GOMEZ 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES SAS y LIMA Y 

CIA SAS 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 
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2015-282838 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR EDUARDO RAMIREZ 
VELANDIA Y MARISOL 

ALZATE GOMEZ 

LATINOAMERICAN TRAVEL 
INCENTIVES SAS y LIMA Y 

CIA SAS 

QUINCE (15) DE 
MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 14 DE MARZO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el 
día 14 DE MARZO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
Secretaria Ad Hoc 


